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inistración QUITO
d n '

DistritoMetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERON

RESOLUCIÓN No.- 001-2007

Señor (a)
SERVIO TULIO PERALTA

Dr. Carlos Borja Borja
Casillero Judicial No.- 2637
Presente

Señor (a)
GUSTAVO ALBERTO QUILCA VARGAS Y OTROS

Dr. Juan Carlos Meneses
CasiHero Judicial No.- 4074
Presente

Expediente No,- 0399-2006
FRACCIONAMIENTO ILEGAL
NUEVA GENERACIÓN

COMISARIA METROPOLITANA DE CONSTRUCCIONES ZONA CALDERÓN.- Quito12 de
Enero del 2007, las 09H20.- VISTOS.- ANTECEDENTES:.- En autos del presente expediente
consta a fojas uno denuncia presentada por los señores JORGERENE SALAZAR FERNÁNDEZ,
GLORIA ROCIO PLASES PLASES, NARCISO PERUGACHI GUALSAQUI, ALEJANDRO
FABIÁN RECALDE LÓPEZ, LUIS ANTONIO CHAMBA QUICHIMBO, JOSÉ JULIO
CHANGOLUIZA TOAPANTA, GERARDO ANTONIO TORRES BARZOLA, ANA MARIA
QUISEPE ANAGUMBA, JANETH CUASQUER CAJIAO, GUSTAVO ALBERTO QUILCA
VARGAS, PEDRO IERNIENEGILDOCERVANTES BURGOS, en la que manifiestan ",,,El Señor
SERVIO TULIO PERALTA, que lo conocimos como lotízador en el COMITÉDEL PUEBLO antes
del año 1997,nos indico los terrenosen un lugar cercano a BELLAVISTA, para luego vendernos unos
terrenos ack¡niridossupuestamente en ese são al Dr. UlpianoTanresHidrovo,inicitindoseæí la fanna
aus cobarde de explotación ya que nos vende lates de ciento ochenta metros cuadrados de una
irbanización que harealizado el señor PERALTA , denominadaNUEVA GENERACIÓN, conforme

Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari•Telfs.: 242 8401 Fax: 242 5430

0



OUITO 2
used laglamåfËBo en las PROMESAS DE COMPRA VENTA, que le enviamos oportunamente y
que fueron firmadaspor este individuoa favor de nosotros ante el Dr. Jaime AiHón Alben..Notario
Cuarto del Cantón Quito,documentoen el cual se comprometiódarnos las escritmas definitivase
individuales 60 dias después de pagerle los valores acordados, mas en vez de cumplir con esta
promesa nosotros paganos todo lo acordado y las mencionadasescrituras no se nos ha cumplido.
Durante estos casi nueve años, ha venido explotíndonos cobrándonosPARA BORDILLOS, PARA
ESTUDIOSDE AGUA,DE ALCANTARILLADO DE TELEFONOS, PARA PLANOS, los cobros
nor estos conceptos de obras los o desde febrero de 1999 en adelagte conforme copias de pagos
que va fueron enviados a su autoridad, pero sin embargo le remitimos nuevamente. Las indicadas
obras,ni el plano por el cualnos ha cobradohastalapresentefechanoha realizado,masbiennosotros
miano ya organizados entre los perjudicados y per la necesidad imperiosade sobrevivir hemos
gestionadoante las instanciascompetegtespara obteneralgunosservicios.Para efectos derealizar los
cobrossiempre han sido bajo snenazas deque nos va a botar si no le pagamos paratal o cualpretexto
que se la ha presentado, ya que nos hallamos en manos de esterfraccionadorde tierrasilegal. En los
últimos tiempos nos ha pedido que luego de pagarle por todo le paguemos un reajuste de precios ya
que abara los lotes cuestan $13.000dólares, caso contrarlo nos va a hacer derrocar con el Municipio
para volverios a vender...Señor Comisario, el Señor Alcalde combate alos Traficantes de Tieira a los
lotizadoresa urbanizadoresilegales,por ello aspiramos que el Municipiohaga verdadera justicia y
nos amparena tantas fanilias perjudicadas y victimas de estos fraccionadoresde tierras quetienenel
pleno conocimiento de lo que hacen, ya que al miano señor SERVIO TULIO PERALTA, le
conocimos vendiendo lates en el COMITÉDEL PUEBLO, quien en el año de 1996 nos trajo a
Calderón donde teniaotros lotes en un mejor lugar, por eso llegamosa este lugar que se halla cerca a
Bellavista..." A fojas doscientos dieciocho (218) consta Infonne Técnico de Control de la Ciudad
contenido en Memorando No - AZC-667-2006 de fecha 17 de noviembre del 2006, suscrito por Arq.
Gustavo Pazmitto G. Jefe Zonal de Control de la Ciudad, quien después del recorrido e inspección
encuentra las sigmentes novedades "...Luego de la inspecciónrealizada al sector, debo mencionarle lo
siguiente: .- De acuerdo ainformación de propietarios de lotes Bra. Angélica Guamán y Pascual Vaca,
actualmente no tienen directiva, que la están organizando para llevar adelante el proceso de
legitimación de sus lotes, Además mforman que: Son en total 53 lotes; 50 lotes de 200 m2 y 3 de 800
m2 - Ray 17 casas habitadas de un promedio de 60 m2 en una planta de bloque y cubierta de zinc o
asbesto cemento. Están construidas 3 essas de dos pisosy 4 de un piso en hormigónarmado. Existen
cuatro casas deshabitadas. Tjenen Promesa de Compra Venta de los lotes. Propietario del late es el Sr.
Servio Tulio Peralta.- Quehan cancelado el valor de los lotes pero que nuevamente el Señor Peralta
les solicita 1500 dólarespara los framites pertinentes de legalizacióny para obras.- Queel propietario
lo único que ha realizado son los bordillos.- Quepor cuenta de los propietarios de los lotes han
obtenido los servicios básicos de: Agua potable, Energía Eléctrica, Teléfonos.- No cuentan con
servicios de Alcantarillado.- No tienen drea verde...¾ A fojas doscientos veinte y uno (221) consta
Informe de laUnidad de Suelo y Vivienda, suscrito por el Seder Arq. Iván Martínez, quien indica que
"respecto del Raccionaniento ilegal NUEVA GENERACIÓN ubicado en el sector de Bellavista,
parroquia de Calder6n, propiedad del Sr. Servio Tulio Peralta...no esta en tramite de legalizaci6n,ya
que no ha presentadoninguna documentaci6n"; A fojas doscientosveinte y dos (222) consta informe
técnico de Avalúos y Catastros Zonal, de fecha 5 de diciemtre del 2006, suscrito por el Seffor Arq.
Colón Serrano Villacis; A fojas doscientos veinte y cinco consta haberse procedido a efectuar
notificación, citación y corrido traslado de mformes técnicos y señalamientode fecha y hora de
audiencia de juzganiento,hecho que es ratificado cuando el denunciado en escrito de fecha 8 de
diciembre del 2006 demaneraconjuntacan su abogado defensor maniñestan señalar casillero judicial
para posteriores notificaciones y solicitan se provea copias fotostéticassimples del expediente, hecho
que consta a foias doscientosveinte y seis (226) del presente expediente; A fojas doscientostreinta y
dos (232) consta habersellevadoa cabo audiencia dejuzgamiento,en el que se registra la comparencia
del Seitor 3ERVIO TULIO PERALTAy su abogado defensor señor Doctor Carlos Borja y por otra
parte los señores JORGE RENE SALAZAR FERNÁNDEZ, GLORIA ROCIO PLASES PLASES,
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NAR$Û $OACHI GUALSAQUI, ALEJANDRO FABlÁN RECALDE LÓPEZ, LUIS
ANTONIO CHAMBA QUICHIMBO, JOSÉJULIO CHANGOLUIZA TOAPANTA, GERARDO
ANTONIO TORRES BARZOLA., ANA MARIA QUISHPE ANAGUMBA, JANETH CUASQUER
CAJIAO, GUSTAVO ALBERTO QUILCA VARGAS, PEDRO HERMENEGILDO CERVANTES
BURGOS,debidamenterepresentadospor su abogado defenser sefforDoctor Juan Carlos Meneses,,
quienes en su debida.oportunidad de intervenciónse ratifican en sus inadamentos de hecho y de
Derecho.- Concluida dicha diligenciase procedea declamr shierto término de prueba, dentrode dicha
etapa procesal el Seffor Servio Tulio Peralta solicit6 se agregnenal expediente copias simples de la
escritura de Compra Venta celebrada en lanotaria Segunda de este cantón Quito,de fecha 6 de febrero
de 1967, entre los sediores Andrés QuisilemaChimbo y Sefforay doctor Ulpiano Torres Hidrovo,
Copias simple convenio privado de compra venta celebrado entre los señcres Ulplano Torres Hidrovo
y Señor ServioTulio Peralta de fecha 14 demayo de 1997, Copias Simple fotostéticade escriturade
compra venta celebrada por los señores Maria Ermelinda QuisilemaLlugliuna y Otros a favor de
Pundaci6aEducativaCultura"CECAT* celebrada en la notaria cuartadel cantónQuito,de fecha ide
octubre de 1999, documentos de los cuales se desprende la existencia del predio materia de
juzgamiento,además se hace constar un extracto del reglamento de calificación para progranas de
vivienda de Interés social, que sì bien es cierto a la fecha de expedición tensaplena vigencia nada
menciona o consta que la urbanizacióno lotizaciónNueva Generación haya sido calificada como de
interés social, Los informespresentados de factibilidadde dotaciónde energia eléctrica de fecha 23 do
enero de 1998 suscrito por el Ing, Jaime Estrellajefe de deputamento de estudios de distribuciónde la
empresa Eléctrica de QuitoS.A. y del informe de vise del sector del predio suscrito por Arq. Carlos
Zaragocin jefe del departamento técnico de la Administración Zonal Norte del L Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,de fecha 19 de Diciembre de 1997, y el informecontenido en oficio
870 GI 2005 suscrito por Ing, Jaime Nútfez Rivadeneira Gerente de Ingenieria (e) de la EMÃÃPTQgde
feelurs de noviembre W2005)gnatituyen aprobac16n¯dáiñŒó¾,

pues hicamente se
remiten aestablecer factibilì¯da3eso realì~¾fisicagfor otra parte afõjâi¯ßôËcientosnoventa y seis
consta oficìo No.- 888 de fecha 6 de juniodel 2001 suscrito por el Seitor Doctor Carles Jaramilio
Díaz, Procurador Metropolitano en el que menciona"...el pædio constituye un solo cuerpo y por ende
no puede uno de los condöminos sin la concurrencia del otro u otros, solicitar la aprobación de
mbanizaciôn alguna...", Finahnente conforme consta a fojas trescientosdiecinuem mediante oficio
No.- 01138 de fecha 27 de noviembre de 1996 el Seffor Arq. Roberto Noboa Ch. Director de Estudios
de .Planificación del I. Mimicipio. del Distrito Metropolitano de Quitoen clara referencia a la
posibilidad de obtener deciaratoria de interás social para el Conjunto Habitacional Nueva Generación a,
ubicarse en la vía a.San Juan de Calderónle infornó cuales son los datos y coeficientes a los que
puede acogerse, entre ellos otorgaba una zonificación de A203, lote mínimo de 200m2 con una
densidad neta de 500 habitantes por hectáæs, datos técnicos y legales que son concordantes con los
datos constantes en oficio 070 de fecha 18 de septiembre de 1998 suscrito por el seffer Arq. Alfredo
Mora Witt en su calidad de Subsecretario de Vivienda MIDUVI, quienes otorgan la calificación de
Programa de Vivienda de Interés Social a la Urbanización "Nueva Generación" con una zonificación
de A-603, en dicha calificaci6n el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI) de manera
precisa y clam determinaque "...Todos los lotes de las manzanas, M4-MS-M6-M7, no entran dentro
de la calìÐeación por haber estado vendidos con anterleridad y no tener las candlejonantes urbanas
.,,Los dimensionamientos,el loteo, la cabida, las afectaciones, niveles del terreno, costos y datos
financieros,etc, Son de exclusivaresponsabilidad del propietarios y/o constructor...La aprobación y
legalización es competencia excInsiva del Rustre Municipio de Quito.";dentro del mismo
expediente consta afojas trescientosdos oficio No.- 0101 de fecha 2 de febrero de 1999, suscrito por
Arq. Roberto Noboa Ch. Director de Estudios de Planificación del L Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,quien comunica al Seffor Servio Tulio Peralta que "En atención al tramitecon
HC, 92707,en el cual solicitala aprobacióndel anteproyecto de la Urbanización "Nueva Generación"
ubicada en el barrio San Juan de Calderón, parroquia Calderón. La Dirección General de Planificación,
le informa que revisado el expediente emite criterio tecnico desfavorable a la aprobación del
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4
r satép GjBËÐ6trWatithurbanización "Nueva Generación" por no cumplir con las siguientes

disposiciones-
-- Deberá arreglar el área de los lotesNros, 5,6, 10, 11, 22, 31, 73, 77, 82 y 87, ya que

en programas de interés social no se permite tolersacias..- Deberá presentarescrituras a nombre del
propietario señor Servio Tulio Peralta. .- Deberá presentar el plano de implantación de la forma de
ocupación de las edificaciones. .- Deberá presentar la lanina con el proyecto de detalle del área
comunal"; Es decirquekente si incumplimientodecabiòa en lates deterreno,así como la falta de
titularidadde dominioy la ausencia de áreas verdeso comunales dicha solicitud de anteproyecto de la
urbanización "Nueva Generación" ioe negado por esta entidad edilicia, sin que el inculpadohaya
podido hasta la presente fecha evidenciar que ha procedido a subsanar dichos incumplimientos:Por
otra parte los señores JORGE RENE SALAZAR FERNÁNDEZ,GLORIAROCIO PLASES
PLASES, NARCISO PERUGACHl GUALSAQUI, ALEJANDRO FABIÁN RECALDE LÓPEZ,
LUIS ANTONIO CHAMBA QUICHEMBO, JOSÉ JULIO , CHANGOLUIZA TOAPANTA,
GERARDO ANTONIO TORRES BARZOLA, ANA MARIA QUISHPE ANAGUMBA, JANETH
CUASQUER CAJIAO, GUSTAVO ALBERTO QUILCA VARGAS, PEDRO HERMENEGILDO
CERVANTES BURGOS,a través de su representante o procurador comán y de su patrocinador legal
seffer Doctor Juan Carlos Meneses, dentro del términode prueba a través de infonnacionessumarias
de los seffores José Fîliberto Tirira Tirira, late de terrenonúmero 31; José Julio Changoluisa
Toapanta, lote de terrenonúmero 17; GloriaRocio Plases Plases lote de terrenonúmero 02; Janneth
Cuasquer Cajiao, lote de terono número 01; Narciso Perugachi Gualsaqui, lote de teneno número 13 y
Ana Maria QuishpeAnagumba lote de terrenoninnero 47, declaranque el Señor ServioTulio Peralta
les procedió a vender lates de terreno en la Urbanización de su propiedad denominadaNueva
Generseión, previo el cobro de valores por concepto de compra venta y cesión de derechosy que
incluso les entregaba la posesión de los lotesde terrenode una superficie de 180 metros cuadradosasí
como undnimemente determinanque pese de haber cancelado la totalidadde los valoresadendadosno
les han sido entregados las escrituras de compra venta; De los contratos de Cesión de Derechos y
Acciones privados y de las Escrituras de Promesa de Compra Venta celebradas en laNotaria Cusrta de
este cantón de Quito,suscritos por el Selfor Servio Tulio Peraltay los sefiores Daniel Silvio Espinoza
Nicolalde, lote de terrenonúmero 21 manzana No.- 05; Marcial Antonio ÁlvarezAdriance late de
terreno número 29 manzana No,- 05; Jackelin Susana Pacheco Aguilar, lote de terrenonúmero 26
manzana No.- ûS; Cristina Clemencia PachecoAguilar, fote de terreno nûmero 05 manzanaNo.-05;
Gerardo Antonio Torres Bartola, lote de terreno número 46 manzana No.-05; Pedro Hermenegildo
Cervantes Burgos, jote.de terrenanúmero10 manzanaNo.- 05; Jorge Rene Salazar Fernández, lote de
terrenonúmero 36 manzana No., 04;.Luis Antonio Chamba Quichimbo,Icte de terrenonúmero 35
manzana No.-04; Alejandro Fabién Recalde López, lote de terrenonúmero 06 manzana No.-06;
Gustavo Alberto QuilcaVargas, lote de terrenonûmero 04 manzana No,-07; Narciso Perugachi
Gualsaqui, lote de terrenonúmero 40 manzana No.- 06; Ana Maria QuishpeAnagumba,lote de
terrenonúmero 13 manzanaNo - 07; Janneth Cuasquer Cajiao, lote de terrenonúmero 01 manzana
No.- 07; Gloria Roefo Plases Pisses, lote de terreno número 02 manzana No,-07; José Julio
Changoluisa Toapanta, lote de terrenon(unero 17 manzanaNo,- 06; José Filiberto Tirira Tirira, lote de
terrenonûmero 31 manzanaNo.-04; Se desprende que inclusive el Ministeriode Desarrollo Urbano
y Vivienda (MIDUVI) en su calificación de programade vivienda de interéssocial de la Urbanizaciön
"Nueva Generación" no contemplo a los lates de terrenode las manzanas4, 5, 6 y 7 , pues losmismos
habían sido ya vendidos y no tenianlas condiciones de urbanas y que en estos contratos se verifican
que aun ocediß-a-venders
Intes de terreno,que-adaleghani sîgiura,:rrtituirde-dominio el 3 KWSW9iiFTälirPWralta en
expreso desacato a nonnahva egaliMicipal,ypecontendatidiiiiFtãšiiiiiiikectuadas oportunamente
por esta entidad edilicia, ademástodoslos lotes de terrenodeterminadosfueron prometidos en venta y
finccionadospor el Señor Servio Tulio Peralta con una superficie de 180 metros cuadrados, de igual
manera revisados los comprobantes de cobre o recibos, de puede observar que los mismos tienen
como formato en su encabezamiento Lotizaci6n Nueva Genemción Marianitas de Calderón y todos se
hallan suscritos por firma que consta "Sr. Tulio Peraltf, los mismos que han sido emitidos por
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ión QUITOdistivtÑ$$°Å$Ë°entreellos abonos por estudiostécnicos,aprobación de planos, construcción de
bordillosy pagos por concepto de los lotesde terreno,en el que se establecen la cuota que corresponde.
el pago; Considerando el actual estado del expediente es el de dictarresolución es necesario considerar
lo siguiente:.- L- La jurisdicci6nse considera como el gg_4ergenérico de administrarigg_qia, dentrode
los poderes y atribucionesde la soberaníadel Estado; comp_etenciaes precisanente el modo o manera
como se ejerce esa jmisdicciónpor circunstancia concretas de materia, cuantía, grach, twno,
territorio imponiéndosep·or tantouna competencia, por necesidades de orden practico. Por lo que
considerando lo contemplado en los liternies a) y g) del Articulo 154 de la Ley de Orgânica de
Régimen Municipal y Articulo cuarenta y coho de la Ordenanza Metropolitana 0138 que sustituye el.
mticulo R.lL 268 del C6digo Municipal para el Distrito Metropolitanode Quitose declara a esta
autoridad competente para conocer esta clase de asuntos; H.- Det estudio de autos no se encuentra
omisión de solemnidad sustancial alguna que de haberse producido, hubiere podido influir en la
decisiónfmal de la causa, por lo que se declarasa validez procesal.- HL- Previoaresolver se debe
considerar los siguientes aspectos: a).- La urbanización o lotización denominada NUEVA
GENERACIÓN ubicada en el predio número 618485 y clave catastral 14118-09-002 ubicadoen el
sector denominadoBellavista,parroquia de Calderón,ha sido promovida, fraccionada,comercializada
y vendida por su propietario seffor SERVIO TULIO PERALTA, urbanización que no cuenta con
autorìzación municipal conforme lo determinaarticulo doscientossiete (2û7) de la Ley Orgánica de
Regimen Municipat- b),- De la revisión de los contratos privados de Cesión de Derechos y
Acciones y de las escrituras públicas de Promesa de Compra Venta suscritos por el Selfor Servio
Tulio Peralta con los sefforesDaniel Silvio Espinoza Nicolalde, lote de terreno número 21 manzana
No,- 05; Marcial Antonio ÁlvarezAdriance lote de terrenonúmero 29 manzana No.- 05; Jackelin

. SusanaPachecoAguilar, lote de terrenonúmero 16 manzanaNo.- 05; CristmaClemencia Pacheco
Aguilar, Icte de terreno número 05 manzanaNo.-05; Gerardo Antonio Torres Bartola, lote de terreno
número 46 manzana No.-05; Pedro Hennenegildo Cervantes Burgos, lote de terrenonúmero 10
manzana No.- 05; Jorge Rene Salazar Fernández, lote de texrenonúmero 36 manzana No.- 04; Luis
Antonio Chamba Quichimbo,lote de terreno nûmero 35 manzana No.-04; AlejandroFabién
Recalde López, lote de terrenonûmero 06 manzanaNo.-06; GustavoAlbertoQuilcaVargas, lote de.
terreno número 04 manzana No.-07; Narciso Perugachi Gualsaqui, lote de terreno número 40
manzana No.- 06; Ana Maria QulahpeAnagumba, lote de terreno número 13 manzana No.- 07;
Janneth Cussquer Cajiao, lote de terrenonúmero 01 manzanaNo.- 07; GloriaRoofo Plases Plases, lote
de terrenonúmero 02 manzana No--07;José Julio ChangeluisaToapanta, lote de terreno número 17
manzanaNo.- 06; José FiliôertoTirira Tirik totede terrenonúmero 31manzanaNo,-04, les promete
y cede la posesión de los lotes de terreno en la lotización denominada"NUEVA GENERACIÓN",
lotes de terrenoque tienenuna superficiede ciento ochenta metros, superficiede lates de terrenoque
conformela zonificación del sector dista enormemente de cumplir con lo establecido, pues se halla
establecido como A9 (A10003) es decir lote minimo de LOOOmetros cuadrados; c).- De la
revisiôn de las escrituras públicas de promesas de compra venta, constantes en el proceso se verifica
que el seffor SERVIO TULIO PERALTA a mas de la cesión de derechos y acciones mediante la
promesa de venta se entregaron en posesión pacifica los lotes de terreno a los promitentes
compradores, confonne constan en cláusula sexta de dichos instrumentos "sEX TA: ENTREGA DEL
LOTE DE TERRENO.- La entrega, posesi6n y uso del lote antes descritoel promitentevendedor lo
entrega de manera inmediata a la firma de la presente promesa de compraventf.- d).- En todoslos
instrumentos públicos de promesa de compra venta en su cláusula tercera se determina que el
responsable de haber fraccionado,promocionado y cobrado por dichos lotes de terrenos es el señor
SERVIOTULIO PERALTA,pues textualmenteconsta "...TERCERA: PROMESA DE COMPRA
VENTA.- Con estos antecedentes el setter SERVIO TULIO PERALTA en calidad de promitente
vendedor ha organizado una urbanización denominada "NUEVA GENERACIÓN" ..." por lo
tantose determinacon claridad disfana y meridianaque existe aceptación expresa de venta de lotesde
terrenosin autorizaciôn edilicia, agravando su accionar ilegal, pues dicha venta de los lotes de terreno
a realizan sin que previamente hayan dotado de obras de infraestructura básica, como son agua
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pothh 8ÊNgW©¾rica y slenatarillado, vins, espacios comunales y dress verdes, llegandoincluso a
cobrar a los promitentes compradores por la dotación de los mismos, contraviniendo norma expresa
legal expresapues el seitor SERVIO TULIO PERALTA a la fecha de celebmeiônde promesas de
compra de venta de les lotes no tenía aun el derecho de urbanizar consagrado en articulo R.R.54 de
Ordenanza MetropolitanaNo.- 095 publicada en Registro Oficial No.- 187-3 de 10 de octubre del
2003, pues el fraccionador o latizador no ha dotado al predio fraccionadolos servicios de
infraestructurarequeridos por la reglementación, nounsa, obras y planemnientopara que adquiera el
predio la condiciónde urbanizado; Derecho de aprovechamientoque es adquirido(micamentedespués
de la expedición de aprobación de la ordenanza o resolución de urbanización, hecho que no ha
sucedidohasta lapresentefecha; e).-Dentro deAudienciade Juzgamientoy de taminodeprueba
otorgado, el SeitorServioTulio Peraita a travésde la exhibición de documentosconstantesen copias
fotostéticassimples pretendið sorprender a esta autoridad, mencionando que no ha podido legalizarsu
fl·accionamiento en razón de que una parte del predio se halla ocupado por tercernspersonas y que la
calíficación otorgada por el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MlDUVI) de prograna de
vivienda de interés social había caducado por esta condicionante, hecho que mediante estaresolución
se desvirtúa definitivanente pues de la revisión de los documentos entregados y agregados al
expediente se determinaque si bien es cierto que la Urbanización Nueva Generación contó con una
calificación otorgada por el MIDUVI, calificación que por Ley debe estar sujeta a aprobación y
legalización del I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,la míana admitida a tramitepero
negada con fecha 2 de febrero de 1999 por parte de la instancia edificia competente a la fecha como es
la Dirección General de Planificación, por inobservancia e incumplimientos a normas técnicas y
legales constantesafojastrescientos dos (302) del expediente, es decir que lafecha dejuzgamientode
este expediente toda calificación, autorización, anteproyecto que tengan relación con la urbanización
Nueva Generación lian prescritoo caducado y no tienenvalidez legal alguna, pues ha transomridoen
exceso el terminode vigencia de dicho anteproyecto que es de dos aflos; f).- Como resultado de dicha
actividad de fi·accionamientode un predio en lotes de terrenoy su venta el Seffor Servio Tulio Peralta
ha procedido a cobrar valores tanto en sucres como en dólares hecho constituyente adicional al
fixeionamiento del predio en lotes de terrenosin contar con la autorizaciónu ordenanzamunicipalde
sprobación, pues en los recibos de cobre constantes el expediente se hace constarnúmero de cuotay/o
aporte y el lote que le corresponde, aprobación de planos, construcción de bordillos; g).-
Finalmente, se deternina que es obligación ineludible del I. Municipiodel Distrito Metropolitanode
Quitoa través de sus fimelonarios, departamentos e .instancias, el combatir frontaknentea aquellos
ciudadanos que pese de ser conocedores a ciencia cierta y earta ûñbalde sus derechosy obligaciones,
con su accionar generen problemas seeiales que bajo ninguna circunstancia debe ser endosada a esta
entidad edilicia.- ESTA AUTORIDAD EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
LEGALES EN NOMBRE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y
POR AUTORIDAD DE LA LEY.- Por lo expuesto y en uso de las atribuciones legales
constantes en: Articulo 154de la Ley de Orgánica de RégimenMunicipal, literal g), Artículos393 y
394 del C6digo de Procedimiento Penal, Articulo R.H. 260 inciso primero de la Ordenunza û95
Sustitutiva a la Ordenanza No.- 0085 del nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano de
Quito,Articulo R.R. 275 de la Ordenanza 095 Sustitutiva a la Ordenanza No.- 0085 del nuevo
Régimen del Suelo delDistrito Metropolitano de Quitoy confonne a lo dispuestoen el Articulo 52 de
la OrdenanzaMetropolitanaNo.- 138 de Modermzaciónde los Serviciosde GestiónTerritorialen el
Distrito Metropolitanode Quitoque reforma la Ordenanza MetropolitanaNo,- 095 y No.- 107 del
Régiàen del Suelo del Distrito Metropolitano de Quito,en el que se sustituye el Artiquio R.IL 281 de
la Ordenanza Metropolitana No.- 095, mismo que ha sido modificado por el Articulo 5 de la
Ordenanza Metropolitana No.- 0170 relacionada con la reforma a los capítulos VIIy VIH, del tituloI,
del segundoLibro del códigoMunicipal, referente a la Modernización de los Servicios de Gestión
Territorial en el Distrito Metropolitano de Quito;Articulo 49 de la Ordenanza Metropolitana No.- 138
de Modernización de los Servicios de Gestión Territorial en el Distrito Metropolitano de Quitoque
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efonÑ$Ë¾Ð$$zaMetropolitana No.- 095 y No.- 107 del'Régimen del Suelo del Distrito

Metropolitano de Quitoque sustituye al Articulo R.IL 278 de la Ordenanza Metropolitana No.- 095
modificado por el Articulo 21 de la Ordemmza 0144, reformatoria de las Ordenanzas Metropolitanas
Nos.- 0138, que frata de la Modernización de Servicios de Gestión Territorial en el distrito
Metropolitano de Quito;y, 095,115 y 141 y demås leyes inherentes vigentes; Especialmente lo
dispuestoen el sticulo doscientosnueve (209) que se refiere a los efectos respecto de terceras
personas en lasparcelacioneso lotizacionesno autorizadaspor el municipioy su procedimientopara
sanción,en plena concordancia con la disposiciónconstante en artículo cuatrocientos treintay cinco
(435) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.- RESUELVE: PRIMERO:- De manera
clara y evidente se ha establecido que el señor SERVIO TULIO PERALTA, continua y
sistemáticanente han procedido a fraccionary vender lotes de terrenosin contar con la debida
aprobación de esta entidad edificia conforme lo establecen los artículos doscientos siete (207) y
doscientos veinte y siete (227) de laLey Orgímica de Régimen Municipal; per estas consideraciones se
impone al señor SERVIO TULIO PERALTA multa contemplada en articulo doscientos nueve
de laLey Orgánicade RégimenMunicipal,es decirDOS MILLONES CIENTO OCHENTA
Y TRES MIL CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMERICA ($7183.040,00USD), monto equivalente a cinco veces el valor del
terreno, según el avalúo hecho por este I. Municipio, el mismo que se encuentra establecido afejas
doscientos veinte y dos del expediente y que constituye inforne técnicoemitido por el Jefe Zonal de
Avalúos y Catastros, multa que será cancelada en el plazo de ocho dias, contados a partir de la
notificación de la presente resolución, para los fines pertinentes de Ley notifiquese de la sanción
impuesta a Dirección Metropolitana Financiera y Tributaria para.el cobro mediante la vía cosetiva;
SEGUNDO.- Sin perjuicio de las sancioneseconómicasy administrativasinipuestas se dispone a
Procuraduria Metropolitana y/o Subprocuradurla Zonal SE INICIEN LAS ACCIONES PENALES
POR ESTAFA en contra del señorSERVIO TULIO PERALTA, confonne se encuentra
establecido en articulo cuatrocientos treintay cinco (435) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal;
TERCERO.- Dejar en libertada losperjudicados INICIEN LAS ACCIONESJUDICIAIÆS de
que se creaa asistidos en contra del señor SERVIO TULIO PERALTA, por ser el único
responsable del fraccionamiento ilegal de los predios así como de la ausencia o falta de obras de
infraestructuray legalizaciónde urbaaización materia de este expediente - CUARTO.- Conforne lo
contemplado en articulo doscientesocho (208) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, como esta
parcelación efectuada por el Seitor SERVIO TULIO PERALTA, no cuenta con aprobación
municipal quienes directao indirectamentela hayan efectuado o se hayan beneficiado no adquirirán

.

derechoalguno.-NOTIFIQUESL-

Dr, tro

C IISARIO METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN ZONALCALDERÓN
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QUITO
. Hoja Control Nro.: DMPT-2008-92fj9

Fecha Ingreso: miércoles, 16 abrilde 2008 (15:54)

Solicitante : SALAZARJORGE
Origed : PUBLICO '

Tipo SOLICITUD .

documento:
Doc. Referencia

Tipo trámite : URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : BARRIONUEVAGENERACION
Responsable: SALGUEROPALACIOSEUGENIA / SUELO

Y VIVIENDA
NO1tAS:
1.- SIN ESTE COMPROBANTE NO SERÁ,ENTREGADA LA
DOCUME,NTACIÓN, LA MISMA QUE DEBERA SER RETIRADA
EN 15 DIAS LABORABLES
2.- TODO TRÁMITE EN ESTA D CCIÓN ES GRATUITO
(POR FAVOR NO PIERDA ESTE CO ¢PROBANTE).
3.- CONSULTE EL ESTADO EIE SU TRÁMITE EN
http://www4,quito.gov.ec

RECI BI DO PO R ......, .......'.............................................



istra ón QUITO
der DistritoMetropolitano

MUNICIPIO DEL bISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERON

RESOLUCIÓN No.- 001-2007

Seilor(a)
- SERVIO TULIO PERALTA

yDr.,CarlosBorja Borja
Casillero Judiciál No.- 2637

m Cartes Meneses
ashimoJudicisi.No,
eseWte

Expediente No.- 0399-2006
FRACCIONAMIENTO ILEGAL
NUEVA GENERACIÓN

COMISARIA METROPOLITANA DE CONSTRUCCIONES EONA CALDERÓN.- Quito12 de
Enero del 2007, las 09H20.- VISTOS.- ANTECEDENTES:.- En autos del presente expediente
consta a fojas uno denuncia presentada por los señores JORGE RENE SALAZARFERNÁNDEZ,
GLORIA ROCIO PLASES PLASES, NARCISO. PERITGACHl GUALSAQUI, ALETANDRO
FABIÁN RECALDE LÓPEZ, LUIS ANTONIO CHAMBA QUICHIMBO, JOSÉ JULIO
CHANGOLUIZA TOAPANTA, GERARDO ANTONIO TORRES BARZOLA, ANA

.

MARTA
QUISHPE ANAGUMBA, JANETH CUASQUER CAJIAO, GUSTAVO ALBERTO ûUILCA
VARGAS,PEDROHERMENEGILDOCERVANTESBURGOS, en la que manifie ..JI Segó
SERVIO TULIO PERN.TA, que le eeneci:::::::me lanzador en ei COMiiÊDEL FUEBLQan
del aflo 1997,nos indicolos terrenosen un lugarcercanoa BELLÄWA, para14
terrenosadquiridos supuestamenteen ese suo al Dr, UlpianoTarres Hidrovo, inici así
mas cobarde de explotación ya que nos vende lotes de ciento ochenta metros en a
urbanización que harealizado el señor PERALTA, denominadaNUEVA G N, conform
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2
usted tatfamalfË¾oen las PROMESAS DE COMPRA VENTA, que le enviamos oportunamente y
que'fheron finnadas por este individuoa favor de nosotros anteel Dr. Jaime AiBónAlban, Notario
cuartodel Cuatón Quito,documentoen el cual se compro'ineti6 darnoslas escritmas defmitivase
individuales 60 dias después de pagarle los valores acordados, mas en vez de cumplir con esta
promesa nosotros paganos todo lo acordadoy las mencionadasescritmasno se nos ha cumplido.
Durante estos casi nueve años, ha venido explotándonos cobrándonosPARA BORDILLOS,PARA
ESTUDIOSDE AGUA,DE ALCANTARILLADO DE TELEFONOS, PARA PLANOS, los cobros
por estos conceptos de obras los realizo desde febrerode 1999 en adelante conforme copiesde pagog
que ya fueron enviados a su autoridad, pero sin embargo le remitimos mwvanente, Las indicadas
obras ni el plano por el cual nos ha cobradohastalapresente.fechatã#ha realizado,mas biennosotros
miano ya organizadosentre los perjudiendosy per la necesidad imperiosade sobrevivir hemos
gestionadoante las instanciascompetelytespara ottener algunoþ¾ervicios.Para efectosderealizar los
cobros siempre han sido bajo amenazasde que nos va a botarpinolepagáptosparatal o cualpretexto
que se la ha presentado, ya que nos hallamos en manos de está fraccigjigor de tierrasilegaL En los
ûltimos tiemposnos ha pedido que luego de pagarle por tþdo le peggémps un reajuste de precios ya
que shara los lotes cuestan $13.000d61ares,caso contrarlo nosvaihager derrocar opn el Municipio
para volverlosa vender...Señor Comisario, el Señor Alcalde.combate ajos Traficantes deTiepraa los
lotizadoreso urbanizadoresilegales,por ello aspiramos que el Municipiohaga verdatterajusticiay
nos amparen a tantasfamiliasperjudicadas y victimasde estos fraccionadoresde tierry que tienenel
pleno conocimiento de lo que hacen, ya que al mismo settor SERVIO TULIO pgLTA, le
conocìmos vendiendo lates en el COMITÉDEL PUEBLO, quien en el aflo de 1996nogtrajo a
Calderón dondetenia otros lotes en un mejor lugar, por eso llegamosa este lugarque seba4acercaa
Bellavista..." A fojas doscientos dieciocho (218) consta Infonne Técniço de Control da&Ciudad
contenido en Memorando No.- AZC-667-2006 de fecha 17 de novieggþçgdel3006,sugggggig Arq.
GustavoParmiño G. Jefe Zonal de Control de la Ciuda4 quien desihia del reconikkinspecci6n
encuentra les sìguienternovedades "...Luegede lainspecciónrealizada ql senter,debomencionarle,lo
signiente: .- De acuerdo a informaciónde propietarios de lates Sra. Angélica Onamány Pascual.Vapa,
actualmente no tienen directiva, que la egán organizanda para 11epradelanteel proceso de
legitimaciónde sus lotes. Ademdrinformanque: Son en totak53194etr,40lotesde 200m2 y 3 de=800
m2 -- Hay 17 casas habitadasedeun promedio de 60 m2 en una planta de bloque y cubierta de sine o
asbesto cemento. Están construidas 3 casas de dos pisosy 4 de un piso en hermigón armado.Edšten
cuatro casas deshabitadas. Tjenen Promesa de-Compra Venta de los lotes.Propietario del late es el Sr.
Servio Tulio Peralta.- Quehan cancelado el valor de los lotes pero quenuevamente el Señor Peralta
les-solicita1500dólarespecados tramitespertinentes de legalizacióny para obras.- Queel propietario
o único que ha realizado son los bordillos.- Quepor cuenta de los propietarios de los lotes han

-btenido los serviciosbásicos de: Agua potable, Energía Eléctrica, Teléfonos.- No cuentan con
servicios de Alcantarillado.- No tienenárea verde..."; A fojas doscientosveinte y uno (221) consta
Informe de la Unidad de Suelo y Vivienda, suscrito por el Señor Arq. Iván Martínez, quienindicaque
"respecto del fraccionaniento ilegal NUEVA GENERACIÓN ubicado en el sector de Bellavista,
parroquia de Calderón, propiedad del Sr. Servio Tulio Peralta...no esta en tramite de legalización, ya
que no ha presentadoninguna doemnentación";A fojas doscientosveinte y dos (222) consta informe
técnicode Avalúos y Catastros Zonal, de fecha 5 de diciemtre del 2006, suscrito por el Señor Arq.
Col6n Serrano Villacis; A fojas doscientos veinte y cinge consta haberse-procedido a efectuar
notificaci6n, citaci6n y corrido tmsladode informes técnicosy señalamiento de fecha y hora de
audiencia de juzganiento,hecho que es ratificado cuando el sienunciadoen escrito de fecha R.de
diciembre del 2006 de maneraconjuntacon su abogado defensor maniflestanseggiar casillerojudigial
para posterioresnotificacionesy solicitanse provea copig fotostáticassimplesdel expediente;lypcho
que consta a fojasdoscientosveintey seis (226) delproieinteexoediente; A feje descirtea tráta y
de: (232) conniahaberseilevadoa cabo audienciadejuzgamiento,en el que se registra la coûtpatencia
del Señor SERVIO TULIO PERALTA y su abogado defensor señor Doctor Carlos Botja por otra
parte los señores JORGE RENE SALAZAR FERNÁNDEZ, GLORIAROCIO PLASES PLASES
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NAR È ¾ÛðACHI GUALSAQUI, ALEJANDRO FABIÁN RECALDE LÓPEZ, LUIS
ANTONIO CHAMBA QUICHIMBO, JOSE JULIO CHANGOLUIZA TOAPANTA, GERARDO
ANTONIO TORRES BARZOLA, ANA MARIA QUISHPE ANAGUMBA, JANETH CUASQUER
CAJIAO, GUSTAVO ALBERTO QUILCA VARGAS, PEDRO HERMENEGILDO.CERVANTES
BURGOS,debidamentereposentados por su abogado.defensorseñor Doctor Juan Carlos Meneses,
quienes en su debidaoportunidad de intervenciónse ratifican en sus fundamentosde hechoy de
Derecho.- Concluida dichadiligenciase procede a declamrabiertotérminode prueba, dentrode.dicha
etapa procesal el Señor Servio Tulio Peralta solicit6 se agregnenal expediente copias simples de la
escritura de Compra Venta celebrada en la notaria Segundade este cantón Quito,de fecha 6 de febrero
de 1967, entre los sefiores Andrés QuisilemaChimbo y Sefioray doctor Ulpiano Torres Hidrovo,
Copias simple convenio privado de compra venta celebrado entre los señores Ulpiano Torres Hidrovo
y SellorServio Tulio Peralta de fecha 14 demayo de 1997, Copias Simplefotostáticade escriturade
compra venta celebrada por los señores Maria Ermelinda QuisilemaLluglhma y Otros a favor de
Fundación Educativa Cultura "CECAT' celebrada en la notaria cuarta del cantón Quito,de fecha 1 de
octubre de 1999, documentos de los cuales se desprende la existencia del predio materia de
juzgamiento,además se hace constar un extracto del reglanento de calificaciónpara progranas de
vivienda de interés social, que si bien es cierto a la fecha de expedicì6n tenia plena vigencia nada
mencionao consta que laurbanizaci6n o lotizaciónNueva Generaciónhaya sido calificada como de
interéssocial,Los infonnespresentados de factibilidadde dotaciónde energia eléctrica de fecha.23de
enero de 1998 suscrito por el Ing. Jaime Estrellajefede departamentode estudios de distribuci6ndella
empresa Eléctrica de QuitoS.A. y del informede vías del sectordel predio suscrito per Arq. Carlos
Zaragocin jefe del departamento técnico de la Administración Zonal Norte del I. Municipio del
Distrito Metropolitanode Quito,de fecha 19 de Diciembre de 1997, y el informecontenido en ofioio
870 Gl 2005 suscritopor Ing, Jaime Nútiez Rivadeneira Gerente de Ingenieria (e) de la EMAAP-Q,de
fecha 8 de noviembre del 2005 no constituyen aprobaci6n de la urbanización,pues ûnicamente se
remiten aestablecer factibilidadeso realidadesfisicar, Por otra parte afojas doscientosnoventa:yseis
consta oficio No.- 888 de fecha 6 de juniodel 2001 suscrito por el señorDoctor Carlos Jaramillo
Díaz, Procurador Metropolitano en el quemenciona"...el predioconstituye un solo cuerpo y por ende
no puede uno de los condóminos sin la concerencia del otro u otros, solicitar la aprobación de
urbanización alguna...", Fmahnente confonne consta a fojas trescientos diecinueve mediante oficio
No -- 01138 de fecha 27de noviembre de 1996 el Señor Arq. Roberto Noboa.Ch. Director de Estudios
de Planificación :del I. Municipio del..Distrito Metropolitano de Quito:en clara referencia a la
posibilidadde obtener:declaratoria de interéssocial para el Conjunto HabitacionalNueva Generación a' ubicarse en la via a San Juan de Calderón le inform6 cuales son los datos y coeficientes a los que
puede acogeme, entre ellos otorgaba una- zonificaci6n de A203, lote minimo de 200m2 con una
densidad neta de 500 habitantespor hectárea,datos técnicos y legales que son concordantes con los
datos constantes en oficio 070 de fecha 18 de septiembre de 1998 suscritopor el señor Arq. Alfiredo
Mora Witt en su calidad de Subsecretario de Vivienda MIDUVI, quienes otorgan la calificación de
Programa de Viviendade Interés Social a la Urbanización"Nueva Generación"con una zonificación
de A-603, en dicha calificaci6n el Ministeriode DesarrolloUrbano y Vivienda(MIDUVI)de manera
precisa y clara determina que "...Todos los lotes de las manzanas, M4-MGM6-M7, no entraa dentro
de la callficaelón por haber estado vendidos con anterioridad y no tener las condicionagtes urbanas
..,Los dimensionamientos, el loteo, la cabida, las afectaciones, niveles del terreno, cotitas y datos
financieros,etc. Son de exclusivaresponsabilidad del propietarios y/o constructor.,,La aprobacida y
legalización es competencia exclusiva del Rustre Municipio de Quito.";dentro del mismo
expediente consta afojas trescientos dos aficio No.- 0101 de fecha 2 de febrero de 1999, suscrito por
Arq. Roberto Noboa Ch. Director de Estudios de Planificaci6n del L ypnipipio·del Distrito
Metropolitano de Quito,quien comunica al Señor Servio Tulio Pendía aue "En & á¾iggity y
BC. 927û7,en el cunisolicita la aprobación del anteproyectode la Urbanización¾uevã Generaci4p?
ubicada en el banio SanJuan de Calderón, parroquia Calderón. La Direcciónßeneral degagi¶taticig
le infonna que revisado el expediente emite criterio toenico deservorable a lamp ación1API

Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari•Telfs.: 242 8401 Fax: 242 5430



F0UITO 4
getr6itith urbanización "Nueva Generación" por no cumplir con las siguientes

disposiciones·
.- Deberá arreglar el área de los lotes Nros, 5,6, 10, 11, 22, 31, 73, 77, 82 y 87, ya que

programasde interéssocial no se pennite tolersacias..- Deberá presentar escrituras a nombre del
propietario señor Servio Tulio Peralta. .- Deberå presentar el plano de implantaciónde la fonna de
ocupaciónde las edificaciones, .- Deberá presentar la lanina con el proyecto de detalle del área
comunst"; Es decirque frente al incumplimientode cabida en lates deterreno,así como lafolta de
titularidadde dominioy la ausencia de áreas verdeso comunales dicha solicitud de anteproyectode la
urbanizaci6n "Nueva Generaci6n"fue negado por esta entidad edilicia, sin que el inculpado haya
podido hasta la presente fecha evidenciar qateha procedido a subsanar dichos incumplimientos:Por
otra parte los señores JORGE RENE SALAZAR FERNÁNDEZ, GLORIAROCIO PLASES
PLASES, NARCISO PEllUGACHI GUALSAQUI, ALEJANDROFABIÁN RECALDE LÓPEZ,
LUIS ANTONIO CHAMBA QUIÇH[MBO, JOSÉJULIO , CHANGOLUIZA TOAPANTA,
GERARDO ANTONIO TORRES BARZOLA, ANA MARIA QUISHPEANAGUMBA, JANETH
CUASQUERCAJIAO, GUSTAVOALBERTO QUILCA VARGAS, PEDRO HERMENEGILDO
CERVANTES BURGOS, a truvésde su representante o procurador común y de su patrocinador legal

'

settor Doctor Juan Carlos Meneses, dentro del términode pmeba a travésde infonnacionessumarias
de los seffores José Filiberto Tirira Tirira, late de terreno afunero 31; José Julio Changoluisa
Toapanta, lote de terrenoniunero 17; Gloria Rocío Plases Plases lote de terrenoafunero 02; Janneth
Cuasquer Cajiao, lote de terreno número 01; Narciso Perugachi Gualsaqui, lote de terrenonúmero 13 y
Ana Maria QuishpeAnagumba lote de terrenoninnero 47, declaran que 91 Señor Servio Tulio Peralta
les procedió a vender lotes de terreno en la Urbanización de su propiedad denominada Nueva
Generación, previo el cobro de valores por concepto de compra venta y cesión de derechos y que
inclusoles entregaba la posesiónde los lates de terrenodeuna superficie de 180 metros cuadrados así
como unánimemente determinanque pese de haber cancelado la totalidadde los valores adeudados na
les han sido entregadoslas escrituras de compra venta; De los contratos de Cesi6n de Derechos y
Acciones privadosy de las Escrituras de Promesade Compra Venta celebradasen laNotaria Cuarta de
este cantón de Quito,suscritos por el Señor Servlo Tulio Peraltay los seffores Daniel Silvio Espinoza
Nicolalde, lote de terrenoafunero 21 manzana No.- 05; Marcial Antonio ÁlvarezAdriance late de
terrenonúmero 19 manzanaNo.- 05; Jackelin SusanaPacheco Aguitar,lote de terrenonúmero 26
manzana No.- OS;CristinaClemencia Pacheco Aguilar, lote de terreno número 05 manzana No.-05;
Gerardo Antonio Torres Bartola, Jote de terreno número 46 manzana No.-05; Pedro Hermeneggdo
€ervantes Burgos, lote de terrenoaftmero 10 manzanaNo.- 05; Jorge Rene Salazar Fernández, late de
terreno número 36:manzana No: 04;1ais Antonio Chamba Quichimbo,fote ch terrenonúmera 34
manzana No--04; Alejandro Fúbién Recalde López, lote de terreno número 06 manzana No.-06;
Gustavo Alberto QuilcaVargas, lote de terreno número 04 inanzana No,-07; Narciso Perugachi
Gualsaqui, lote de terreno número 40 manynna No.- 06; Ana Maria QuishpeAnagumba, lote de
terreno número 13 manzanaNo- 07; Janneth Cuasquer Cajiao, late de terrenoafunero 01 manzana
No.- 07; Gloria Rocío Plases Plases, lote de terreno número 02 manzana No.-07 José Julio
Changoluisa Toapanta,lote de terrenonúmero 17 manzanaNo.- 06; José Piliberto Tirira Tirim, lote de
terrenonûmero 31 manzana No.-04; Se desprende que inclusiveel Ministeriode DesarrolloUrbano
y Vivienda (MIDUVI) en su calificaciónde prograna de viviendade interéssocial de la Urbanización
"Nueva Generación" no contemplo a los lotes de terrenode las manzanas4, 5, 6 y 7 , pues logmismos
habian sido ya vendidos y no tenian1&condicionesde urbanasy que en estos contrato verifican
que aun sin contar con autorizaciónmunicipal de fiaccioner, urbanizar o lotizar procedt a vender
lotes de terrenoque a la fecha ni siquiera era titularde dominio el Señor Servio Tulio PeràIta en
expreso desacato a normativa legal municipal y recomendaciones técnicas efectyadas oportuasigente
por esta entidad edilicia, además todoslos lotes de terrenodeterminadosfueron prometidosen ventay
fraccionadospor el SeñorServio Tulio Peralta con una superficie de 180 metros cuadrados, de'igual
manera revisados'fos comprobantes de cobro o recibos, de puede observar que los misoles tieng
como formato en su encabezamiento Lotizaciôn Nueva Generación.Marianitas de Calderón y todos
hallan suscritos por firma que consta "Sr. Tulio Peraltf, los mismos que han sido emitidos pg
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dis tSA"2°ogeg¿afentreellos abonos por estudiostécnicos,aprobación de planos, construcción de
bordillos y pagos por concepto de los lotesde terreno,en el que se establecen la cuota que corresponde
el pago; Considerando el actual estado del expediente es el de dictarresoluciónes necesario considerar
lo siguiente:-- I, La jurisdicci6nse considera como el poder genérico de administrarigsticia, dentrode
los poderes y atribuciones de la soberaniadel Estado; .ccinitetencia es precisamente el modo o manera
como se ejerce esa jurisdicciónpor circunstancia concretas de materia, cuantía, grado, tumo,
territorio imponiéndosepor tantouna ç.omp_etencia,por necesidades de orden practico. Por lo que
considetando lo contemplado en los literales a) y g) del Articulo 154 de la Ley de Orgánica de
Régimen Municipal y Articulo cuarenta y ocho de la Ordenanza Metropolitana 0138 que sustituye el
articulo R.IL 268 del C6digo Municipal para el Distrito Metropolitano de Quitose declara a esta
autoridad competente para conocer esta clase de asuntos; H.- Det estudio de autos no se encuentra
omisión de solemnidad sustancial alguna que de haberse producido, hubiere podido influir en la
decisiónfinal de la causa,por lo que se declarasu validez procesal.- III, Previo aresolver se debe
considerar los siguientes aspectos: a).- La urbanización o lotización denominada NUEVA
GENERACIÓN ubicada en el predio número 618485 y clave catastral 14118-09-002ubicado en el
sector denominadoBellavista,parroquia de Calderón, ha sidopromovida, fraccionada, comercializada
y vendida por su propietario señor SERVIO TULIO PERALTA, urbanización que no cuenta con
autorización municipal conforme lo determinaarticulo doscientossiete (207) de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal.- b).- De la revision de los contratos privados de Cesión de Derechos y
Acciones y de las escrituras públicas de Promesa de Compra Venta suscritos por el Seffor Servio
Tulio Peralta con los señores Daniel Silvio Espinoza Nicolalde, lote de terreno número 21 manzana
No,- 05; Marcial AntonioÁlvarezAdriance lote de terrenonúmero 29 manzanaNo.- 05; Jackelin

. SusanaPachecoAguilar, lote de terrenonúmero 16 manzana No.- 05; CristinaClemenciaPacheco
AguìIar, late de terreno número 05 manzanaNo.-05; Gerardo Antonio Torres Bartola, lote de terreno
afunero 46 manzana No.-05; Pedro Hennenegildo Cervantes Burgos, lote de terrenonúmero 10
manzana No.- 05; Jorge Rene Salazar Fernández, lote de terrenonúmero 36 manzanaNo.- 04; Luis
Antonio Chamba Quichimbo,lote de terreno nûmero 35 manzana No.-04; Alejandro Fabién
RecaldeLópez, lote de terrenonûmero 06 manzanaNo,-06; GustavoAlbertoQuilcaVargas, lote de
terreno número 04 manzana No.-07; Narciso Perugachì Gualsaqui, lote de terreno número 40
inanzana No.- 06; Ana Marla¶ulshpe Anagumbs, lote de terrenonúmero 13 manzana No.- 07;
Janneth Casaquer Cajiao, late de:terreno número 01 manzanaNo.- 07; GloriaRocío Plases Plases, lote
de terrenoonúmero02 manzana No,-07 José Julio ChangoluisaToapanta, lote de terrenonúmero 17
manzanaNo.- 06; Jos6 FilibertoTirira Tirira, lote de terrenonûmero 31manzanaNo.-04, les promete
y cede la posesión de los lotes de terreno en la lotizaelón denominada"NUEVA GENERACIÓN",
lotes de terreno que tienenuna superficie de ciento ochenta.metros, superficiede Ictes de terrenoque
conforme la.zonificacióndel sector dista enannemente de cumplir con lo establecido, pues se halla
establecido como A9 (A10003) es decir lote minimo de LOOOmetros cuadrados; c).- De la
revisión de las escrituraspúblicas de promesas de compra venta, constantes en el proceso se verifica
que el seffor SERVIO TULIO PERALTA a mas de la cesión de derechosy acciones mediante la
promesa de venta se entregaron en posesión pacifica los lotes de terreno a los promitentes
compradoms, confonne constan en cláusulasextado dichosinstmmentos"SEXTA: ENTREGA DEL
LOTE DE TERRENO.- La entrega, posesi6n y uso del lote antes descritoel promitentevendedorlo
entrega de manera inmediataa la firma de la pasente promesade compraventd'.-d).- Entodoslos
instrumentos públicos de promesa de compra venta en su cláusula tercera se determina que el.
responsable de haber fraccionado,promocionado y cobrado por dichos lotes de terrenoses el señor
SERVIO TULIO PERALTA,pues textualmenteconsta"...TERCERA: PROMESA DE COMPRA
VENTA.- Con estos antecedentesel sellorSERVIO TULIO PERALTA en calidad de promitente

--- - urpuumano una urnamzacaun menommuna ,9usva uslysnAquN ...~ por lo
tanto se detenninacon claridad diáfanay meridianaque existe aceptaci6n expresa de yenta de lotes de
terreno sin autorizaciôn edilicia, agravando su accionarilegal,pues dichaventade los lates.de teneno
la realizan sin que previamente hayan dotado de obras de infraestructurabásica, como son agua
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P"potable/MigiW Irica y alcantarillado, vias, espacios comunales y dress verdes, llegandoincluso a

cobrar a los promitentes compradores por la detación de los mismos, contraviniendo norma expresa
legal expresapues el seffor SERVIO TULIO PERALTA a la fecha de celebraciónde promesasde
compra de venta de los lotes no tenía aun el derecho de urbanizw consagrado en articulo R.H.54 de
OrdenanzaMetropolitana No.- 095 publicada en Registro OficialNo.- 187-3 de 10 de octubre del
2003, pues el fraccionadoro latizador no ha dotado al predio fraccionadolos servicios de
infi·aestructurarequeridospor la reglementación, nonnas, obras y planeaniento para que adquierael
predio la condiciónde urbanizado; Ðerecho de aprovechamientoque es adquiridoúnicamente después
de la expedición de aprobación de la ordenanza o resolución de urbanización, hecho que no ha
sucedidohasta la presente fecha; e).- Dentro de AudienciadeJuzgamientoy de términodeprueba
otorgado, el Seitor ServioTulioPeralta a travésde la exhibiciónde documentosconstantes en copias
fotostaticassimples pretendiô sorprender a esta autoridad, mencionando que no hapodido legalizarsu
fiaccionamiento en razón de que una parte del predio se halla ocupado por tercerasperaonsay que la
calificación otorgada por el Mínisterio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI) de programa de
vivienda de interés social había caducado por esta condicionante, hecho que mediante esta resolución
se desvirtha definitivanente pues de la revisi6n de los documentos entregadosy agregados al
expediente se determinaque si bien es cierto que la UrbanizaciónNueva Generaciôncont6 con una
calificación otorgada por el MIDUVI, calificación que por Ley debe estar sujeta a aprobacióny
legalizacióndel I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,la miana admitida a tramitepero
negada con fecha2 de febrero de 1999 por parte de la instanciaedilicia competente a lafecha como es
la Dimeción General de Planificación, por inobservancia e incumplimientosa nonnas técnicas y
legales constantes afojas trescientosdos (302) del expediente, es decir que lafecha dejuzgamientode
este expediente todacalificación, autorización, anteproyecto que tengan relación con la urbanización
Nueva Generación han prescrito o caducado y no tienenvalidez legal alguna, pues ha transcwridoen
exceso el terminode vigencia de dicho anteproyecto que es de dos aflos; f).- Como resultado de dicha
actividad de fraccionamientode un predio en lotes de terrenoy su venta el Seffor Servio TulioPeralta
ha procedido a cobrar valores tanto en sucres como en dólares hecho constituyente adicional al
fraccionamientodel predio en lotes de terrenosin contarcon la autorizaciônu ordenenzâmunicipalde
aprobación, pues en losrecibos de cobro constantes el expediente se hace constar afunerode cuotay/o
aporte y el lote que le corresponde, aprobación de planos, construccido de bordìBos; g).-
Finalmente, se deternina que es obligación ineludibledel i Municipio delDistritoMetropolitano de
Quitoa través de sus fimcionarios,departanentos e instancias,el combatir frontalmentea aquellos
ciudadanos que pese de ser conocedores n'ciencia cierta y carta 66balde sus derechosy obligaciones,
con su accionar generen problemas sociales que bajo ninguna circunstancia debe ser endosada a esta
entidad edilicia.- ESTA AUTORIDAD EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

.

LEGALES EN NOMBRE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y
POR AUTORIDAD DE LA LEY,- Por lo expuesto y en uso de las stribuciones legales
constantes en: Artículo 154 de la Ley de Orgánica de Régimen Municipal, literal g), Artículos 393 y
394 del C6digo de Procedimiento Penal, Articulo R.II. 260 inciso primero de la Ordenanza 095
Sustitutiva a la Ordenanza No.- 0085 del nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano de
Quito,Articulo R.R. 275 de la Ordepanza 095 Sustitutiva a la Ordenanza No.- 0085 del nuevo
R6gimendel SuelodelDistritoMetropolitano de Quitoy conforme a lo dispuestoen el Articulo 52 de
la OrdenanzaMetropolitanaNo.- 138 de Modernizaciónde los Serviciosde GestiónTenitorial en el
Distrito Metropolitano de Quitoque reforma la OrdenanzaMetropolitanaNo.- 095 y No.- 107 del
Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano de Quito,en el que se sustituye el Artieplo R.R. 281 de
la Ordenanza Metropolitana No.- 095, mismo que ha sido modificado por el Articulo 5 de la
Ordenenza Meepelit•ae No.- 0170 relacionadacon la mf'omia a los canitulos VII y VIII, del titulo I,
del Segundo Libro del Código Municipal, oferente a la Modernización de los Servicios de Gestión
Territorial en el Distrito Metropolitanode Quito;Articulo 49 de la Ordenanza Metropolitana No.- 138
de Modernización de los Servicios de Gestión Territorial en el Distrito Metropolitano de Quitoque
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Metropolitano de Quitoque sustituye al Articulo R.II. 278 de la OrdenanzaMetropolitanaNo.- 095
modificado por el Articulo 21 de la Ordenanza 0144, reformatoria de las Ordenanzas Metropolitanas
Nos.- 0138, que trata de la Modernización de Servicios de Gestiðn Territorial en el distrito
Metropolitanode Quito;y, 095,115 y 141 y demás leyes inherentes vigentes; Especialmente lo
dispuesto en el artículo doscientos nueve (209) que se refierea los efectos respecto de terceras
personas en las parcelacioneso lotizacionesno autorizadas por el municipioy su procedimientopara
sanción, en plena concordancia con la disposiciónconstanteen artîculo cuatrocientos treintay cinco
(435) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.- RESUELVE: PRIMERO:- De manera
clara y evidente se ha establecido que el señar SERVIO TULIO PERALTA, continua y
sistemáticanente han procedido a fraccionar y vender lotes de terrenosin contar con la debida
aprobación de esta entidad edilicia conforme lo establecen los wtículos doscientos siete (207) y
doscientosveinte y siete (227) de laLey Orgánica deRégimen Municipal; per estasconsideraciones se
impone al señor SERVIO TULIO PERALTA multa contempladaen articulodoscientosnueve
de laLey Orgánicade RégimenMunicipal,es decirDOS MILLONES CIENTO OCHENTA
Y TRES MIL CUARENTA DÓLARES DÊ LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMERICA (ST183.040,00USD), monto equivalente a cinco veces el valor del
terreno,según el avalúo hecho por este L Municipio, el misno que se encuentra establecido a fojas
doscientos veinte y dos del expediente y que constituye inforne técnico emitido por el Jefe 2onal de
Avalúos y Catastros, multa que será cancelada en el plazo de ocho dias, contados a partir de la
notificación de la presente resolución, para los fines pertinentes de Ley notiñquese de la sanción
impuesta a Dirección Metropolitana Financiera y Tributariapara el cobro mediante la vía coachva;
SEGUNDO.- sinperjuicio de las sanciones económicas y administrativasimpuestas se dispone a
Procuraduria Metropolitana y/o Subprocuradurta Zonal SE INICIEN LAS ACCIONES PENALES
POR ESTAFA en contra del Señor SERVIO TULIO PERALTA, conforme se encuentra
establecido en articulo cuatrocientos treintay cinco (435) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal;
TERCERO.-Dejaren libertada los pedudicados INICIEN LAS ACCIONESJUDICIAIÆSde
que se crean asistidos en contra del señor SERVIO TULIO PERALTA, por ser el único
responsable del fraccionamientoilegal de los predios así como de la ausencia o falta de obras de
infraestructuray legalizaciônde urbanización materia de-esteexpediente,- CUARTO.- conformelo
contemplado en articulodoscientosocho (208) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, como esta
parcelación efectuada por el Señor SERVIO TULIO PERALTA, no cuenta con aprobación
municipal quienes directa o indirectamente la hayan efectuado o se hayan beneficiado no adquirirán .

derechoalguno.-NOTIFIQUESE.-

Dr p t tro

C SA ROPOLITANO
AD NISTRACIÓN ZONALCALDERÓN
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OCULAOURIAMI¯TROOOUTANA

Doctor Señor
PATRICIO BACA CASTRO SERVIO TULIO PERALTA
COMISARIO METROPOLITANO Dr. Carlos Borja Borja
ADMINISTRACIONZONA Casillero Judicial 2637
CALDERON

Señores
GUSTAVOALBERTO QUILCA y
OTROS
Dr. Juan Carlos Meneses
Casillero Judicial 4074

RESOLUCION N°
12o-2oo2

PROCURADURIA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO.- Quitoa g 7gg gg .- Las 09H33.- VISTOS: El señor
SERVIO TULIO PERALTA, interpone recurso jerárquico administrativo de la
Resolución N° 001-2007 de 12 de enero del 2007, dictada por el señor Comisario
Metropolitano Zona Calderón, Dr. Patricio Baca Castro, que en lo fundamental
resuelve: "PRIMERO:- De manera clara y evidente se ha establecido que el señor
SERVIO TULIO PERALTA, continua y sistemáticamente han procedido a fraccionar
y vender lotes de terreno sin contar con la debida aprobación de esta entidad edilicia
conforme lo establecen los artículos doscientos siete (207) y doscientos veinte y siete (227)
de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; por estas consideraciones se impone al señor
SERVIO TULIO PERALTA multa contemplada el artículo doscientos nueve de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal, es decir DOS MILLONES CIENTO OCHENTA
y TRES MIL CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMERICA ($2'183.040,00USD), monto equivalente a cinco veces el valor del
terreno, según el avalúo hecho por este I. Municipio, el mismo que se encuentra
establecido a fojasdoscientos veinte y dos del expediente y que constituye informe técnico
emitido por el Jefe Zonal de Avalúos y Catastros, multa que será cancelada en el plazo de
ocho dias, contados a partir de la notificación de la presente resolución para los fines
pertinentes de Ley notifiquese de la sanción impuesta a Dirección Metropolitana
Financiera y Tributaria para el cobro mediante la vía coactiva; SEGUNDO.- Sin
perjuicio de las sanciones económicas y administrativas impuestas se dispone a
Procuraduría Metropolitana y/o Subprocuraduría Zonal SE INICIEN LAS
ACCIONES PENALES POR ESTAFA en contra del señor SERVIO TULIO
PERALTA, conforme se encuentra establecido en artículo cuatrocientos treinta y cinco
(435) de la Ley Orgánica de Régimen Muuicipal; TERCERO.- Dejar en libertad a los
perjudicados INICIEN LAS ACCIONES JUDICIALES que se crean asistidos en
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contra del señor SERVIO TULIO PERALTA, por ser el único responsable del
fraccionamientoilegal de los predios así como de la ausencia o falta de obras de
infraestructura y legalización de urbanización materia de este expediente.- CUARTO.-
Conforme lo contemplado en artículo doscientos ocho (208) de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, como esta parcelación efectuada por el señor SERVIO TULIO
PERALTA no cuenta con aprobación municipal quienes directa o indirectamente la
hayan efectuado o se hayan beneficiado no adquirirán derecho alguno.".- Previamente,
a resolver se considera: 1) De conformidad a lo determinado en el artículo 21 de la
Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,y, delegación
constante en la Resolución de Alcaldía N° A-0059 de 19 de septiembre del 2006, el
Procurador Metropolitano es la autoridad, competente, para conocer y resolver en
segunda y definitiva instancia, esta clase de asuntos.- 2) El recurso jerárquico
administrativo ha sido presentado dentro de los términos prescritos en los artículos
306 y 324 del Código de Procedimiento Civil, norma supletoria de aplicación a estos
casos.- 3) Al no haber nulidades, se declara la validez del proceso administrativo.- 4)
El expediente contiene: 4.1) A,fojas 1, denuncia presentada por los señores JORGE
RENE SALAZAR FERNANDEZ, GLORIA ROCIO PLASES PLASES,
NARCISO PERUGACHI GUALSAQUI, ALEJANDRO FABIÁN RECALDE
LOPFZ, LUIS ANTONIO CHAMBA QUICHIMBO, JOSE JULIO
CHANGOLUIZA TOAPANTA GERARDO ANTONIO TORRES BARZOLA,
ANA MARIA QUISHPE ANAGUMBA, JANETH CUASQUER CAJIAO,
GUSTAVO ALBERTO QUILCA VARGAS, PEDRO HERMENEGILDO
CERVANTES BURGOS, en la que manifiestan: "...EI señor SERVIO TULIO
PERALTA que lo conocimos como lotizador en el COMITE DEL PUEBLO antes
del año 1997, nos indico los terrenos en un lugar cercano a BELLAVISTA, para
luego vendemos unos terrenos adquiridos supuestamente en ese año al Dr. Ulpiano
Torres Hidrovo, iniciándose así la forma mas cobarde de explotación ya que nos
vende Iotes de ciento ochenta metros cuadrados de una Urbanización que ha
realizado el señor PERALTA, denominada NUEVA GENERACION, conforme se
habrá analizado en las PROMESAS . DE COMPRA VENTA, que remitimos
oportunamente y que fueron firmadas por este individuo a favor de nosotros ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito, documento en el cual se
comprometió darnos las escrituras definitivas e individuales 60 días después de
pagarle los valores acordados, mas en vez de cumplir con esta promesa nosotros
pagamos todo lo acordado y las mencionadas escrituras no se nos ha cumplido.
Durante estos casi nueve años ha venido explotándonos cobrándonos PARA
BORDILLOS PARA ESTUDIOS DE AGUA DE ALCANTARILLADO DE
TELEFONOS, PARA PLANOS, los cobros por estos conceptos de obras los realizó
desde febrero de 1999 en adelante conforme copias de pagos que ya fueron enviados a
su autoridad pero sin embargo remitimos nuevamente. Las indicadas obras, ni el
plano por el cual nos ha cobrado hasta la presente fecha no ha realizado, mas bien
nosotros mismo ya organizados entre los perjudicados y por la necesidad imperiosa
de sobrevivir hemos gestionado ante las instancias competentes para obtener algunos
servicios. Para efectos de realizar los cobros siempre han sido bajo amenazas de que
nos va a botar si no le pagamos para tal o cual pretexto que se la ha presentado,
hallándonos en manos de este fraccionador de tierras ilegal. En los últimos tiempos
nos ha pedido que luego de pagarle por todo le paguemos un reajuste de precios ya
que ahora los lotes cuestan $13.000 dólares caso contrario nos va a hacer derrocar
con el Municipio para volverlos a vender. El señor Alcalde combate a los Traficantes
de Tierra a los lotizadores o urbanizadores ilegales, por ello aspiramos que el
Municipio haga verdadera justicia y nos amparen a tantas familias perjudicadas y
víctirnas de estos fraccionadores de tierras que tienen el pleno conocimiento de lo
que hacen, ya que al mismo señor SERVIO TULIO PERALTA, le conocimos
vendiendo lotes en el COMITE DEL PUEBLO quien en el año de 1996 nos trajo a
Calderón donde tenia otros lotes en un mejor lugar por eso llegamos a este lugar que
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se halla cerca de Bellavista".- 4.2) A fojas 218 consta Informe Técnico de Control de
la. Ciudad contenido en Memorando No.- AZC-667-2006 de fecha 17 de noviembre
del 2006, suscrito por Arq. Gustavo Pazmiño, Jefe Zonal de Control de la Ciudad
quien después del recorrido e inspección se encuentra las siguientes novedades: "De
acuerdo a información de propietarios de lotes señora Angélica Guamán y Pascual
Vaca, actualmente no tienen directiva que la están organizando para llevar adelante
el proceso de legitimación de sus lotes. Son en total 53 lotes; 50 lotes de 200 m2 y 3
de 800 m2 - Hay 17 casas habitadas de un promedio de 60 m2 en una planta de
bloque y cubierta de zinc o asbesto cemento. Están construidas 3 casas de dos pisos y
4 de un piso en hormigón armado. Existen cuatro casas deshabitadas. Tienen
Promesa de Compra Venta de los lotes. Propietario del lote es el señor Servio Tulio
Peralta. Han cancelado el valor de los lotes pero que nuevamente el señor Peralta les
solícita 1500 dólares para los trámites pertinentes de legalización y para obras. - Que
el propietario lo único que ha realizado son los bordillos. - Quepor cuenta de los
propietarios de los lotes hemos obtenido los servicios básicos de: Agua potable,
Energía Eléctrica, Teléfonos.- No cuentan con servicios de Alcantarillado.- No tienen
área verde.- 4.3) A fojas 221, consta Informe de la Unidad de Suelo y Vivienda,
suscrito por el señor Arq. Iván Martínez, quien indica que "respecto al
fraccionamiento ilegal NUEVA GENERACION ubicado en el sector de Bellavista,
parroquia de Calderón de propiedad del señor Servio Tulio Peralta, no esta en
trámite de legalización, ya que no ha presentado ninguna documentación".- 4.4) A
fojas 222, consta informe técnico del departamento de Avalúos y Catastros Zonal de
5 de diciembre del 2006, emitido por el Arq. Colón Serrano Villacís, informando que
el inmueble de propiedad del señor SERVIO TULIO PERALTA, tiene los siguientes
datos técnicos: predio 618485, clave catastral 14118-09-002, frente 109mts, área de
terreno 25377.00m2, área de construcción 1628.00m2, valor m2 de terreno $ 8.00,
avalúo total $ 436.608,00; 4.5) A fojas 225 consta haberse procedido a efectuar
notificación, citación y corrió traslado de informes técnicos y señalamiento de fecha
y hora de audiencia de juzgamiento;4.6) A fojas 232 consta el Acta de Audiencia de
Juzgamiento en el que se registra la comparencia del señor SERVIO TULIO
PERALTA y su abogado defensor Doctor Carlos Borja, y, por otra parte los señores
JORGE RENE SALAZAR FERNANDEZ, GLORIA ROCIO PLASES PLASES,
NARCISO PERUGACHI GUALSAQUI, ALEJANDRO FABIAN RECALDE
LOPEZ, LUIS ANTONIO CHAMBA QUICHIMBO, JOSE JULIO
CHANGOLUIZA TOAPANTA, GERARDO ANTONIO TORRES BARZOLA,
ANA MARIA QUISHPE ANAGUMBA, JANETH CUASQUER CAJIAO,
GUSTAVO ALBERTO QUILCA VARGAS, PEDRO HERMENEGILDO
CERVANTES BURGOS, rePresentados por su abogado defensor Doctor Juan
Carlos Meneses quienes en su oPortuna intervención se ratifican es sus fundamentos
de hecho y de derecho. Concluida. dicha diligencia se procede a declarar abierto
término de prueba, dentro de dicha etapa procesal el señor Servio Tulio Peralta
solicitó se agreguen al expediente copias simples de la escritura de Compra Venta
celebrada en la Notaria Segunda de este cantón Quitode fecha 6 de febrero de 1967
entre los señores Andrés QuisilemaChimbo y Señora y doctor Ulpiano Torres
Hidrovo.- Copias simple convenio privado de compra venta celebrado entre los
señores Ulpiano Torres Hidrovo y señor Servio Tulio Peralta de fecha 14 de mayo de
1997.- Copias simples de escritura de compra venta celebrada por los señores María
Ermelinda QuisilemaLluglluna y Otros a favor de Fundación Educativa Cultural
"CECAT' celebrada en la notaria cuarta del cantón Quitode fecha 1 de octubre de
1999, documentos de los cuales se desprende la existencia del predio materia de
juzgamiento,además se hace constar el extracto del reglamento de calificación para
programas de vivienda de interés social, que si bien es cierto a la fecha de expedici6n
tenia plena vigencia, nada menciona o consta que la urbanización o lotización
Nueva Generación haya sido calificada como de interés sociaL- Los informes
presentados de factibilidad de dotación de energía eléctrica de fecha 23 de enero de
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1998 suscrito por el Ing. Jaime Estrella, Jefe de departamento de estudios de
distribución de la empresa Eléctrica de QuitoS.A y del informe de vías del sector del
predio suscrito por Arq. Carlos Zaragocín, Jefe del departamento técnico de la
Administración Zonal Norte del I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,de
fecha 19 de Diciembre de 1997, y el informe contenido en oficio 870 GI 2005, suscrito
por Ing. Jaime Núñez Rivadeneira Gerente de Ingeniería (e) de la EMAAP-Qde
fecha 8 de noviembre del 2005 no constituye aprobación de la urbanización, pues
únicamente se remiten a establecer factibilidades o realidades físicas.- Por otra
parte a fojas 296, consta oficio N° 888 de fecha 6 de junio del 2001 suscrito por el
Doctor Carlos Jaramillo Díaz, Procurador Metropolitano en el que menciona".. .el

predio constituye un solo cuerpo y por ende no puede uno de los condóminos sin la
concurrencia del otro u otros" solicitar la aprobación de urbanización alguna.. .)".- A
fojas 319, mediante oficio No.- 01138 de fecha 27 de noviembre de 1996, el señor Arq.
Roberto Noboa Ch, Director de Estudios de Planificación del I. Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito en clara referencia a la posibilidad de obtener
declaratoria de interés social para el Conjunto Habitacional Nueva Generación a
ubicarse en la vía a San Juan de Calderón le informo cuales son los datos y
coeficientes a los que puede acogerse, ellos otorgaba una zonificación de A203, lote
mínimo de 200m2 con una densidad neta de 500 habitantes por hectárea, datos
técnicos y legales que son concordantes con los datos constantes en oficio 070 de
fecha 18 de septiembre de 1998, remitido por el Arq. Alfredo Mora Witt en .calidad

de Subsecretario de Vivienda MIDUVI, quienes otorgan la calificación de Programa
de Vivienda de Interés Social a la Urbanización «Nueva Generación" con una
zonificación de A-603) en dicha calificación el Ministerio de Desarrollo Urbano y
Vivienda (MIDUVI) de manera precisa y clara determina que «...Todos los lotes de
las manzanas, M4-MS-M6-M7 no entran dentro de la calificación por haber estado
vendidos con anterioridad y no tener las condicionantes urbanas. ...Los
dimencionamientos, el loteo, la cabida, las afectaciones niveles del terreno, costos y
datos financieros, etc. Son de exclusiva responsabilidad del propietarios y/o
constructor... La aprobación y legalización es competencia exclusiva del Ilustre
Municipio de Quito;dentro del mismo expediente consta a fojas 302, Oficio N° 0101
de fecha 2 de febrero de 1999, suscrito por Arq. Roberto Noboa, Director de
Estudios de Planificación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoquien
comunica al señor Servio Tulio Peralta que "En atención al trámite con HC. 92707
en el cual solicita la aprobación del anteproyecto de la Urbanización Nueva
Generación, ubicada en el barrio San ,Iuan de Calderón parroquia Calderón. La
Dirección General de Planificación le informa que revisado el expediente emite
criterio técnico desfavorable a la aprobación del
anteproyecto de la urbanización Nueva Generación con las
siguientes disposiciones: 1. Deberá arreglar el área de los lotes N°s. 5) 6) 10) ll) 22)
31) 13) ll) 82 y 81) ya que el programas de interés social no se permite tolerancias.
2. Deberá presentar escrituras a nombre del propietario señor Tulio Peralta. 3.
Deberá presentar el plano de implantación de la forma de ocupación de las
edificaciones. 4.. Deberá presentar la lámina con el proyecto de detalle del área
comunal.- 5) En virtud de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 2, el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, tiene facultad privativa y exclusiva para
regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, regulando y controlando además las
construcciones y edificaciones, su estado, utilización y condiciones. Así como
también la decisión del destino del suelo y su forma de aprovechamiento dentro del
territorio distrital, expresada en el artículo 26 del mismo cuerpo de Ley.- 6) De
conformidad con el artículo 63 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, el Concejo
tiene atribuciones para: 5.-Controlar el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; 6.- Aprobar o rechazar los proyectos de parcelaciones o de
reestructuraciones parcelarias formulados dentro de un plan regulador de desarrollo
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urbano; y, 34.- Exigir que en toda urbanización, parcelación, lotización, división o
cualquier otra forma de fraccionamiento que le corresponda autorizar en las zonas
urbanas y de expansión urbana, se destine un porcentaje para zonas verdes y áreas
comunales, que no excederá del veinte por ciento del área útil de la superficie total
del terreno. El concejo mediante ordenanza, establecerá las superficies dentro de las
cuales no se aplica la exigencia de destinar este porcentaje para áreas verdes y
comunales.- 7) El artículo 207 de la Ley Orgánica de Régimen municipal determina
que los proyectos de parcelación o lotización presentados por los interesados, previo
informe de la Oficina de Planificación Física y Urbana de la Municipalidad, podrán
ser aprobados o rechazados por el Concejo.- 8) El artículo 208 de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, manifiesta que "Si de hecho se realizaren parcelaciones o
lotizaciones sin aprobación de la Municipalidad, quienes directa o
indirectamente las hayan llevado a cabo o se hayan beneficiado en alguna
formade ellas, no adquirirán derecho alguno y la Municipalidad podrá pedir
el enjuiciamiento de .

los indiciados y la imposición de las sanciones
correspondientes por los delitos cometidos.".- 9) Consecuentemente, el mismo
cuerpo normativo en artículo 209, prescribe que "En las parcelaciones o
lotizaciones no autorizadas por las municipalidades, no surtirán efecto
alguno las ventas o promesas de venta realizadas por instrumento público o
privado o en cualquier otra forma, y la municipalidad impondrá al vendedor
o al promitente vendedor, una multa que podrá ser hasta cinco veces el valor
del respectivo terreno, según avalúo hecho por la respectiva
municipalidad...".- 10) El artículo 691 del Código Civil, Ley supletoria a la
normativa municipal, prescribe que "Para que valga la tradición se requiere de un
título traslaticio de dominio con el de venta, permuta, donación, etc...." De las
promesas de compra venta anexas al cuaderno administrativo, se establece que en el
sector no han operado las tradiciones de los inmuebles.- 11) El artículo 718 del
mismo cuerpo de Ley, determina cuales son los títulos constitutivos y traslativos de
dominio, requisitos que el recurrente no ha logrado justificar en el proceso,
incurriendo así, los promitentes compradores, en una posesión irregular, tal como 10
determina el artículo 723 del mismo Código .- 12) El artículo 435 de la Ley Orgánica
de Régimen Municipal, claramente estipula "Quien procediere al
fraccionarniento total o parcial de un inmueble situado en el área urbana o
de expansión urbana, sin contar con la autorización de la respectiva
autoridad y recibiere u ordenare recibir cuotas o anticipos en especie o en
dinero, por este concepto, incurrirá en delito de estafa, sancionado por el
artículo 563 del Código Penal. Sin perjuicio de la sanción establecida en el
inciso anterior, las rnunicipalidades afectadas aplicarán las sanciones
econánticas y adrainistrativas previstas en esta Ley y en las respectivas
ordenanzas.".- 13) La Municipalidad tiene el deber jurídico de combatir a los
fraccionadores ilegales quienes son los principales generadores de necesidades básicas
insatisfechas; pues, al no cumplir con la normativa municipal de aprobar legalmente
las urbanizaciones dejan a cientos de personas con insuficiencia de abastecimiento de
servicios básicos, se aprovechan de la necesidad de los ciudadanos de escasos recursos
quienes compran los inmuebles con la esperanza de obtener su casa propia, para
posteriormente continuar explotándolos a pretexto de legalizar la lotización.- 14)
Las lotizaciones ilegales al no contar con los lineamientos urbanísticos exigidos por el
municipio tienen problemas para obtener los servicios básicos, puesto que carecen de
áreas comunales e infraestructura necesaria que les garanticen a los ciudadanos que
las habitan una vida digna que les asegure salud, agua potable, saneamiento
ambiental, recreación en un ambiente ecológicamente equilibrado, así como el acceso
a servicios de optima calidad.- 15) Los promitentes compradores de las lotizaciones
ilegales, se ven privados de su derecho a la propiedad debido a los ilegítimos actos
efectuados por los seudo lotizadores quienes venden inmuebles sin estar autorizados
a lotizarlos o a desmembrarlos de unos de mayor extensión, incurriendo con ello en el
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delito de estafa.- Por consiguiente sin que merezca ni sea necesario más análisis que
el efectuado, quedando debida y legalmente motivada la presente Resolución, en la
forma como determina el numeral 13 del artículo 24 de la Constitución Política de la
República, tanto más que se ha identificado la norma infringida y la sanción ya
establecida, el PROCURADOR METROPOLITANO en ejercicio de sus atribuciones
legales, RESUELVE: PRIMERO: Ordenar que se agregue a los autos los escritos
presentados por las partes.- SEGUNDO: Ratificar en todas sus partes la Resolución
N° 001-2007 de 12 de enero del 2007, venida en grado.- TERCERO: Remitir al
inferior el expediente y esta Resolución a fin de que se ejecute inmediatamente lo
resuelto de conformidad con el artículo 20 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito.-NOTIFIQUESE.

r. Ca
PR URADOR METROPOLITANO
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JUZGADO PRIMERO ESPECIAL DE COACTIVAMUNICIPIODEL
DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

EXTRACTO

AVISO DE REMATE

JUICIO COACTIVONo. : 810037235
CUANTÍA : US$2'183.040,00

Se pone en conocimiento del público en general que el día viernes 25 de febrero del
2011, desde las 14h00 hasta las 18h00, en la Secretaría del Juzgado Primero de
Coactiva del Municipio de Quito, situada en las calles Venezuela y Chile, de esta
Ciudad de Quito, se llevará a cabo el remate del bien inmueble embargado de
conformidad con lo previsto en los Arts. 955, 456 y mas pertinentes del Código de
Procedimiento Civil, consistente en la totalidad de los Derechos y Acciones
sobrantes del predio No. 618485 con clave catastral No. 14118-09-002 equivalente
al 91,76% que a su vez' representa 23.270,34 m2, inmueble que se encuentra
situado en la parroquia de Calderón del cantón Quito, cuyos linderos generales son:
NORTE, propiedad de Manuel Simbaña y Manuel De la Cruz; SUR, en parte terreno
que se reserva el vendedor ochenta y cuatro metros lineales y en otra parte
carretero; ORIENTE, propiedad de Pablo Quisilema; OCCIDENTE, en parte treinta
metros lineales terreno que se reserva el vendedor y en otra parte carretero público.

El avalúo del inmueble asciende al valor de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL
CIENTO SESENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÈRICA
CON 69/100 CENTAVOS(USD$186.162,69)

Por tratarse del primer señalamiento se aceptarán posturas que cubran las dos
terceras partes del avalúo, en dinero en efectivo o cheque certificado a nombre del
Tesorero Metropolitano de Quito y se acornpañará a las ofertas el 10% del las
mismas el día del remate.

Se dará preferencia a las posturas que se presenten de contado.

El procedimiento para el remate será el previs e . ., 56 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil.
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